
Responsabilidad del operador logístico durante: el 
transporte, almacenamiento temporario, manipulación de 
la carga en deposito, carga, descarga y trasbordo según las 
estipulaciones de las regulaciones comerciales del país del 

Responsabilidad por la emisión de documentos de 
transporte: Marítimo, Aéreo, Terrestre (carretero y 
ferroviario), Multimodal.

Responsabilidad por pérdida/daño al contenedor.

Responsabilidad por error u omisión.

Gastos de un juicio en caso de que el asegurado 
sea demandado.

Límite de Responsabilidad pérdida/daño mercancía

Prima

SI

SI

SI

SI

SI

500.000 por reclamo
1.000.000 anuales

8.000

300.000

250.000

275.000

100.000

600

NO

NO

SI

SI

275.000 por reclamo

Solamente: Marítimo,
Aéreo o Multimodal

6.000

10.000 anuales

No aplica

No aplica

6.000

600

Límite de Error u Omisión

Límite cobertura de almacenamiento temporario

Límite pérdida �nanciera pura

Límite cobertura al contenedor

Franquicia por reclamos chicos

COBERTURA LOLIPOL MULTIMODAL COVER POLICY

IMPORTANTE

Para mayor información 

Valeria Menossi
valeria@assekuransa.com

(+54 11) 5254-5264

La presente información queda sujeta a eventuales modi�caciones

* Importes indicados en USD

Seguro de Responsabilidad
PARA EL AGENTE DE CARGA Y OPERADOR LOGÍSTICO


